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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   
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REFERENCIA: 2020-00105 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: ERNESTO MONTOYA BETANCUR 

DEMANDADA: GLORIA INES HERRERA 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por la 

demandada GLORIA INES HERRERA, considera el despacho que no es 

dable darle trámite a la misma, por cuanto a la fecha no se 

encuentra notificada, sin que sea dable la aplicación de la 

conducta concluyente, dado que su escrito no se atempera a los 

postulados del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se le requiere a la parte demandante, 

para que lleve a cabo los trámites de la notificación de la 

demandada, dentro de los 30 siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena, de dar aplicación a lo previsto por el 

artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.- 

 

 
     NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

12 DE MARZO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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